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AUTORIZACION PARA NOTIFICACION Version: 02

ELECTRONICA
Fecha: 21/01/2025

El Art. 56 de la ley 1437 de 2011, sefiala que toda persona que desee ser notificado por la via
electrénica, deberd manifestar por escrito su aceptacion para ser notificado al correo electrénico que
registre en la Entidad, indicando con claridad la direccién electrénica a la que requiera se le envie las
correspondientes natificaciones y/o entrega de informacion solicitada; en consecuencia, manifiesto mi
voluntad de ser notificado (a) a través de medio electrénico por: (En caso de no sefialar ninguna, se
asumird que se aceptan ambas entidades):

[] AreaMetropolitana del Valle de Aburra

[] Delegacion de autoridad ambiental - Municipio de Envigado

PERSONA JURIDICA

PERSONA NATURAL

Nombre / Razén social:

No. Cédula / NIT;

Representante Legal:

No. Cédula Representante Legal:

Direccion:

Teléfono de contacto:

Correo electrénico autorizado:

A la presente autorizacién se anexa segun su naturaleza:

1. Certificado de Existencia y Representacion Legal

2. Copia de la Resolucién de nombramiento o acta de posesion, o documento que indigue facultades
y/o capacidad juridica.

3. Copia de su cédula de ciudadania o Extranjeria.

4. Poder y/o autorizacién debidamente otorgada cuando se actle por medio de Apoderado o autorizado.

TERMINOS Y CONDICIONES: El Usuario se hace responsable de mantener el buzén con la capacidad
suficiente para la recepciéon de los actos administrativos que seran objeto de notificacion y de revisar
oportunamente las bandejas de entrada del correo electrénico, toda vez que, para efectos de la
aplicacion del articulo 56 del CPACA. Se informa que la omisién de mantener el buzén con la capacidad
suficiente y actualizado no invalidara el trdmite de la notificacion realizada por medios electronicos. Asi,
declaro, con la firma del presente documento, haber leido, entendido y aceptado la totalidad de los
términos y condiciones aqui contenidos

FIRMA DE AUTORIZACION: No.CEDULA:

“A partir de la suscripcién de la presente autorizacién, el Area Metropolitana del Valle de Aburré queda
facultado para remitir via correo electrénico a la direccion informada en el presente documento, todos
los actos administrativos y oficios proferidos por la Entidad que sean susceptibles de ser notificados y/o
enviados electronicamente”.
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